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PLAZA DE COORDINADOR DE EDUCACIÓN. PATIO HERRERIANO. 
MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO ESPAÑOL 
 
Bases de la convocatoria: 
 
La Fundación Patio Herreriano de Arte Contemporáneo Español convoca una plaza de 
Coordinador de Educación. 
 
Condiciones laborales y salariales: 
 

• Retribución: 21.500.00 euros brutos anuales 
• Contrato temporal inicial de no menos de 1 año de duración 
• Jornada laboral de 40 horas semanales 

 
Depende del Jefe de Colección y Exposiciones. Es responsable de la coordinación de las 
actividades educativas del museo y del programa educativo para la comunidad escolar, 
así como de los ciclos de conferencias y cursos organizados por el museo o en 
colaboración con otras instituciones. 
 
 
Funciones: 
 

 Integrarse en el Departamento de Investigación y Educación bajo la supervisión 
del Jefe de Colección y Exposiciones y colaborar activamente con la 
coordinadora del Centro de Documentación y Biblioteca y con la asistente de 
Investigación y Educación en el desarrollo de las líneas de actuación de ese 
departamento. 

 Diseñar con el Jefe de Colección y Exposiciones la configuración general del 
programa educativo del Museo manteniendo los criterios de calidad y coherencia 
con la labor desarrollada por el centro en este campo. 

 Coordinar y diseñar del contenido educativo de los programas dirigidos a los 
diferentes públicos (grupos, escolares, profesores, familias, minusválidos). 

 Seleccionar junto con el jefe de departamento al personal del equipo de 
educación y al personal en prácticas en las diferentes áreas del museo. 

 Supervisar el trabajo de los educadores en los distintos programas desarrollados 
por el museo, así como gestionar los sistemas de reservas de grupos y atención a 
los usuarios de los distintos programas. 

 Elaborar informes y estadísticas sobre la incidencia de los programas educativos 
sobre los públicos y evaluar críticamente los resultados. 



 Diseñar y coordinar los programas educativos específicos destinados al personal 
del Museo y a otros públicos potenciales. 

 Coordinar y realizar actividades que combinen la orientación práctica y 
educativa (talleres con artistas, cursos de iniciación al arte contemporáneo), así 
como otras de educación especializada (cursos, seminarios, foros). 

 Coordinar y diseñar programas educativos específicos para Internet. 
 Coordinar la gestión administrativa de las visitas y cursos. 
 Diseñar y coordinar la realización de los materiales didácticos: publicaciones 

educativas y divulgativas, hojas didácticas, dossieres para profesores y material 
de audio. 

 Realizar otras tareas relacionadas con su área que específicamente le 
encomiende el Jefe de su Departamento. 

 
Se valorará: 
 

 Titulación universitaria, preferentemente Licenciatura en Historia del Arte, 
Bellas Artes, Filosofía y Letras, Ciencias de la Educación o Filología 

 Experiencia demostrable en diseño y programación de actividades educativas y 
culturales relacionadas con los museos y las prácticas artísticas contemporáneas 
y en la realización de materiales y publicaciones didácticas. 

 Publicaciones y proyectos de investigación en el ámbito de la educación 
artística. 

 Conocimiento de las prácticas artísticas contemporáneas y publicaciones sobre 
el tema o vinculación activa con el circuito artístico. 

 Conocimientos de procesador de textos, bases de datos y ofimática. 
 Experiencia en coordinación de actividades de carácter cultural. 
 Conocimientos de Internet aplicados a la enseñanza artística. 
 Experiencia en redacción y edición de textos. 
 Conocimientos sobre arte contemporáneo 

 
Información sobre la plaza convocada en:  
 
• patioherreriano@museoph.org 
• Tel: 983.362.908 y Fax: 983.375.295 

 

Plazo de presentación de c.v.: 
Hasta el 25 de abril de 2008 inclusive (a las 14:30 h.), en la siguiente dirección: 
 

Museo Patio Herreriano 
Convocatoria de plaza de Coordinador de Educación 
C/ Jorge Guillén, 6 
47003 Valladolid 

 



Confidencialidad: la información recibida será tratada conforme a la ley 15/1999, de 
13 de Diciembre, de Protección de datos de carácter personal. 
 
El Proceso de Selección constará de las siguientes fases:  
 
1º- Méritos: de todos los c.v. recibidos se realizará una primera selección atendiendo a 
los méritos académicos y profesionales.  
 
2º- Entrevista: la selección del candidato se llevará a cabo mediante una entrevista 
individual entre las personas seleccionadas por sus méritos para la ampliación de los 
datos ofrecidos. El Museo establecerá a tal efecto una comisión de expertos en 
educación artística que emitirá un informe sobre la idoneidad de los candidatos. 
 
3º - Proyecto: Si lo considera necesario para la clarificación del proceso, la comisión de 
expertos podrá solicitar a los candidatos preseleccionados un proyecto por escrito para 
el área de educación del Museo Patio Herreriano, cuyas características y plazos serán 
comunicados a los interesados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                


